CATEDRA DE ELEMENTOS DEL DERECHO PENAL DEL DR. MARCELO A. SANCINETTI

Fundamentación del programa de Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal


Mediante el programa que elevo para su aprobación, se pretende alcanzar los siguientes objetivos generales y específicos.

1. Objetivos Generales

En el centro de la consideración se halla el alcanzar:

a) el dominio de las nociones fundamentales del Derecho Penal (principios constitucionales básicos para el Derecho Penal material y procesal, teoría de la imputación penal);

b) El conocimiento del funcionamiento del proceso penal, según las garantías de un Estado de Derecho;

c) La capacidad de aplicación del conocimiento de la dogmática penal y de la dogmática procesal-penal a la resolución de casos.

2. Objetivos Específicos según las distintas unidades temáticas


Se pondrá especial énfasis en el dominio de los principios fundamentales que subyacen a los diversos contenidos de las unidades temáticas, y , en los demás, se procurará lograr sólo una información suficiente sobre tales contenidos.

1) Primera Parte: Principios fundamentales del Derecho Penal material – unidades 1 a 3. se parte de la base de que las unidades 1 y 2, por un lado (Derecho Penal Material) y 18, por otro (Derecho Procesal Penal), contienen problemas básicos para el tratamiento de cualquier problema del Derecho Penal material o procesal y se intenta lograr en ese campo el mayor conocimiento posible de los criterios de discusión vigentes.

La unidad 3, en cambio, considera problemas que, en su aplicación al caso particular, pueden devenir compicados sólo en hipótesis marginales, o en casos de extradición. En los casos regulares, rigen dos nociones relativamente simples: ley del momento del hecho, y ley del lugar de comisión, lo cual es intuitivo incluso para el lego. Sí se considera decisivo mostrar (mediante la explicación y discusión de casos) que el problema puede ser más complejo en hipótesis particulares (ley más benigna, leyes transitorias, caso de la extradición, etc.). el único problema fundamental viene influido aquí por principios que forman parte de las unidades temáticas anteriores, especialmente: la irretroctividad de la penal más grave.

2) Segunda Parte: Teoría de la imputación o responsabilidad penal – Unidad 4 a 15. desde las unidades 4 a 15 se desarrolla la teoría de la imputación penal, más conocida como teoría del delito. Aquí no se procura que el estudiante adquiera un manejo agudo de todos los problemas que se presentan en cada categoría dogmática: el sistema de la teoría del delito se halla sometido a constantes crisis en cada estrato del sistema, y es difícil responder a la pregunta de cuál es el paradigma dogmático realmente vigente – por ejemplo, cada 5 años - , en los países en que existe una producción intelectual de jerarquía. Por esa razón no se exige la retención de ninguna discusión particular de las muchas que han conmovido al pensamiento dogmático en los últimos treinta años, sino sólo la información sobre ellas. Con ello se intenta variar también la perspectiva de la discusión existente en la Argentina, que se traba, más bien, en torno a cuestiones que interesaban en Europa hace mucho más tiempo, viegentes entre los años 30 y 60. se pretenderecalcar también la importancia del manejo de los modelos dogmáticos en la formación general del jurista. En este sentido, la teoría de la imputación penal cumple también una función de formación general para el pensamiento jurídico, de manera análoga a como la toería general del contrato, o del acto jurídico, la cumple en el derecho privado. De allí que esta parte del programa sea tratada con mayor extensión. Pero, para determinar el grado de exigencia en el conocimiento, será suficiente -para la asignatura “Elementos”-, con que el estudiante pueda aplicar con un grado de coherencia razonable el modelo de teoría de la imputación, sin que haga falta una destreza especial en los problemas teorícos compejos. Para esta comprobación, los casos dados para la ejercitación son de complejidad creciente, extrídos básicamente del libro Casos (2º edición) de mi autoría.   

3) Tercera Parte: Consecuencias jurídicas del hecho punible – Unidades 16 a 17. Las unidades 16 y 17 procuran que el estudiante repare en la hipertrofia de la pena privativa de libertad, respecto de las demás penas previstas por el derecho argentino y su prácticamente nula relevancia práctica. También la inoperatividad del sistema de medidas. Al mismo tiempo, se pretende que advierta el abrupto contraste entre dogmática de la teoría de la imputación y dogmática de la determinación de la pena, dado que esta última tiene un desarrollo incipiente en la doctrina argentina, y casi inexistente en nuestra jurisprudencia. De este modo, el estudiante percibe que el alto grado de abstracción y precisión de la teoría de la imputación opera sólo para el juicio de culpabilidad; la decisión entre el mínimo y el máximo de la escala, que, como toda decisión del Estado referida al particular,d ebería responder a reglas, queda prácticamente librada al acaso y arbitrariedad.

4) Cuarta Parte: Derecho Procesal Penal – Unidades 18 a 23. Las últimas cuatro unidades, 18 a 23, se dedican a que el estudiante conozca el procedimiento penal como fruto de la aplicación del derecho constitucional: derecho constitucional reformulado. En cambio, el conocimiento detallado del código de procedimientos en particular -que en nuestro ámbito es el de la justicia federal-   no es objeto de estudio preferente en ésta área; lo es más bien el del funcionamiento de las instituciones que rigen el proceso. Un dominio de las disposiciones particulares de derecho positivo sólo se requiere en materia de encarcelamiento preventivo y otros problemas fundamentales que atañen a la coerción del imputado.

3. Metodlogía de enseñanza y evaluación

El sistema de enseñanza está compuesto por:

a) clases de exposición a cargo del profesor titular, o del profesor adjunto a cargo de la comisión respectiva, que constituyen la base de la formaciómn teórica dada desde la cátedra;

b) Clases de resolución de casos sobre los problemas particulares de la materia, dirigidas por el profesor adjunto o jefe de trabajos prácticos –ocasionalmente por un auxiliar docente ante la supervisón de aquéllos-, que consisten, básicamente, en exposiciones críticas de un estudiante cuyo relato es luego discutido por la clase;

c) Compementación de la evaluación por medio de la formación de una carpeta de trabajos prácticos por cada estudiante, que contiene la resolución escrita de todos los casos discutidos en el curso –o de aquellos determinados por el profesor- o de los trabajos de otra índolo que se requieran en la comisión- búsqueda de jurisprudencia, recortes periodísticos, etc.-, especialmente si respecto de un determinado tema se solicitaocasionalmente un breve estudio monográfico.

El sistema de evalución depende tanto del contenida de los trabajos prácticos realizados a mitad del curso, y otro al final del curso, consistentes, ambos, también en la resolución de problemas penales. Eventualmente se podrá establecer un tercer examen intermedio.

4. Bibliografía


El programa es seguido de una “bibliografía fundamental”. La expresión “bibliografía fundamental” no significa que la “asignatura” pueda ser aprendida exclusivamente mediante el estudio de las obras allí indicadas. También se podría prescindir de buena parte de estos textos y recurrir a un conjunto subsidiario que cumpliera una función análoga. Incluso en el caso de que se optara por este conjunto, tampoco sería imperioso conocer la mayoría de estas obras para entender los problemas fundamentales del Derecho Penal y Procesal Penal. Para el trabajo particular de un estudiante,e s natural que su bibliografía de estudio se agote en dos o tres obras generales y algunos artículos particulares; y hasta podrá obtener, con ello, muy buenos resultados intelectuales.


La expresión “bibliografía fundamental”, por tanto, sólo significa que este marco de obras puede constituir un conjunto de instrumentos para el aprendizaje y la investigación de los primeros interrogantes de la materia. En el caso concreto, el docente debe indicar qué textos serán utilizados en el curso, en general y en particular.

5. Extensión del programa a la asignatura: Teoría general del delito y sistema de la pena (CPO) 


La “segunda parte” (Teoría de la imputación on responsabilidad penal) y “tercera parte” (Consecuencias jurídicas del hecho punible) del programa de la materia básica “Elementos de Derecho Penal y Procesal Penal” (CPC) regirá asimismo para la asignatura del Ciclo Profesional Orientado: “Teoría del delito y sistema de la pena”, en aquellos cursos que estén a cargo de la cátedra en dicho ciclo. Es decir, se incluirán las unidades 4 a 17, excluyéndose las 3 primeras, y las unidades 18 a 23.


Ello empero, se presupondrá para la aprobación de cada estudiante el conocimiento al menos básico de los contenidos de las unidades 1 y 2, que sientan las bases del sistema dl hecho punible (principios fundamentales del Derecho Penal material) y que, por ello, no pueden ser ignoradas en la teoría de la imputación y consecuencias jurídicas.


La única diferencia entre los cursos del CPC y CPO en las unidades superpuestas atañe al mayor grado de conocimientos particulares que se exigirán en uno y otro curso, es decir, que se requerirá en la asignatura del CPO una intensidad de conocimientos superior de los mismos temas, así como también serán practicados los contenidos teóricos con casos de mayor complejidad.

Programa de Enseñanza 

Primera Parte: Principios Fundamentales del Derecho Penal Material
Misión y justificación del Derecho Penal – Las “teorías de la pena”

Unidad 1: Concpeto de pena y e Derecho Penal. Derecho Penal objetivo y ius puniendi. Teorías sobre la legitimación de la pena estatal: teorías absolutas (retribución) y relativas (utilidad); prevención especial, prevención general. Corrientes abolicionistas. La pena como modo de refirmación social de la vigencia de la norma (prevención general positiva) versus como modo de proteger bienes jurídicos. El conflicto social de la conducta desviada: “conflicto de grupo” versus “conflictos particulares”. Relaciones del Derecho Penal con la Criminología y con la política criminal.

Principios garantizadores del Derecho Penal material

Unidad 2: Noción sobre principios garantizadores del Derecho Penal y Procesal Penal (remisión). Principios constitucionales de garantía y principios orientadores de ña interpretación. Principios constitucionales del Derecho Penal material: Derecho Penal de acto (versus Derecho Penal de autor); pincipio de legalidad, principio de reserva, principio de culpabilidad, principio de proporcionalidad. El principio de mínima intervención como “principio orientador”. La Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica).

Teoría de la ley penal

Unidad 3: Aplicación e interpretación de la ley penal (problemas, métodos). Complementación de las fuentes del Derecho Penal. Principios para la aplicación de la ley penal, ámbito temporal: principio de legalidad (remisión): irretroactividad de la ley penal más grave; retroactividad de la ley penal más benigna (el problema ante el caso de las leyes temporarias). Ámbito espacial: el rpincipio personal (activo; pasivo). Nociones sobre extradición.

Segunda Parte: Teoría de la imputación o responsabilidad penal

Introducción

Unidad 4: Norma y ley penal. Norma objetiva de valoración y norma subjetiva de determinación. El ilícito como quebrantamiento de la norma versus como lesión del bien jurídico. Ilícito y culpabilidad. Relación con las concepciones predominantemente objetivas y subjetivas de la teoría del ilícito. La tentativa como centro de la teoría de la imputación. Normas prohibitivas y normas imperativas (delitos de comisión y delitos de omisión). Introducción a la teoría del delito. Noción de delito. Los conceptos de tipicidad, antijuricidad, culpabilidad, punibilidad, como tamices del análisis de un caso penal.

El delito doloso de comisión

Fundamentación del ilícito. Tipicidad: relación entre tipo objetivo y subjetivo. El tipo objetivo

Unidad 5: Acción y tipicidad de la acción. ¿Acción como noción previa al tipo penal o como concepto ya referido a una norma? Noción de la discusión entre causlismo y finalismo en derecho penal. El disvalor de la acción como fundamento del ilícito. Tipo objetivo y tipo subjetivo. Normas referidas a una voluntad de lesión y normas referidas a una voluntad de puesta en peligro (delitos de lesión, delitos de peligro y delitos imprudentes). El tipo objetivo. La doble función del tipo objetivo: la función de determinación del objeto del dolo y la función de determinación del concepto de consumación (plus de punibilidad de la consumación por sobre la tentativa). El problema causal en el tipo objetivo. Delitos de resultado y de actividad. La teoría de la imputación objetiva: la adecuación social como antecedente de la imputación objetiva. Riesgo permitido, principio de confianza, prohibición de regreso, aumento y disminución del riesgo, realización del riesgo ¿Posición de garante en el delito de comisión? Diversidad de elementos del tipo objetivo, con particular referencia a la distinción entre los descriptivos y elementos normativos del tipo. Tipos básicos y calificados.

Excursus de parte especial: a) Delitos contra las personas en su individualidad física (sólo homicidio simple y parricidio y lesiones leves y agravante de parentesco). B) Delitos contra el patrimonio (sólo daño, hurto y robo).

El tipo subjetivo (dolo)

Unidad 6: Concpeto de dolo. La función constitutiva del dolo en el concepto de ilícito. La existencia de un elemento subjetivo correspondiente al dolo, en los delitos imprudentes. La forma de consciencia respecto de los elementos periféricos del tipo objetivo. El momento en que debe existir el dolo del hecho. El error de tipo como causa de exclusión del dolo. Breve introducción a la teoría del error. Clases de dolo: directo, de consecuencias necesarias, eventual, (el dolo “eventual”, como dolo básico). Error, tipo y la llamada “construcción del tipo”.

Excursus de parte especial: los delitos contra la honestidad (especialmente la relación entre abuso deshonesto, estupro y violación).

El tipo subjetivo (componentes distintos del dolo)

Unidad 7: Los componentes subjetivos del tipo distintos del dolo. ¿Pertenencia al ilícito o a la culpabilidad? Clasificación. Casos de estructura idéntica a la del dolo. Auténticos componentes subjetivos “especiales”: tendencias internas trascendentes (delitos de resultado “recortado” y delitos de varios actos). Elementos del ánimo. “Motivos”.

Excursus de parte especial: a) Cuadro comparativo de los delitos con esta clase de elementos en el Código Penal argentino; b) complementación de los delitos contra las personas en su individualidad física (homicidios agravados, homicidio emocional, homicidio preterintencional, infanticidio, instigación al suicidio, aborto, lesiones graces y gravísimas, abuso de armas, problemas de concurso); c) Relación entre el homiciodio agravado para cometer otro delito y el robo con resultado de muerte.

Exclusión del ilícito. Antijuricidad y justificación

Unidad 8: Tipicidad y antijuricidad: norma y precepto permisivo. La función de los tipos permisivos. Tipo objetivo y tipo subjetivo de las causas de justificación. El valor de acción como causa de exclusión del ilícito. El problema de la representación insegura de los presupuestos objetivos de una causa de justificación (fenómeno paralelo al dolo eventual, en el ámbito de los presupuestos de justificación). El carácter abierto de los tipos permisivos. La posibilidad de aplicación analógica. Tipos permisivos en particular (causas de justificación). Principios de provocación, de solidaridad y del interés de la v´ctima: legítima defensa. Estado de necesidad defensivo y ofensivp. Consentimiento de la “víctima”.

Culpabilidad (fundamentos)

Unidad 9: El principio de culpabilidad. Culpabilidad y expiación. Libre albedrío y determinismo. Culpabilidad de autor y culpabilidad por el hecho. Culpabilidad y prevención. La culpabilidad como “poder obrar de otro modo” versus como “capacidad de atribución normativamente definida”. Imputabilidad e inimputabilidad (causas de inimputabilidad). La inimputabilidad provocada (actio libera in causa). Derecho Penal de menores. La imputabilidad disminuida. Conciencia potencial del ilícito y error de prohibición inevitable. Complementación de la teoría del error: error de tipo, error de prohibición, error de subsunción, error sobre la pubilidad, el problema del llamado “doble error”. Sistema de lateoría del error en el Código Penal argentino.

Excursus sobre la responsabilidad penal de los menores y de las personas jurídicas.

Culpabilidad y punibilidad

Unidad 10: Las llamadas causas de inexigibilidad de otra conducta: ¿causas de exclusión de la culpabilidad o causas de exclusión de la pena? Coacción, estado de necesidad, obediencia debida, como causas ambiguas de justificación-inculpabilidad (impunidad). Condiciones para la operatividad de estos “tipos de ínfimo reproche”. Complementación de las condiciones de punibilidad. Excusas absolutorias. Condiciones objetivas de punibilidad. El error sobre causas que excñuyen la punibilidad.

Excursus de parte especial: a) Estafa y administración fraudulenta. Quiebra fraudulenta e insolvencia fraudulenta; b) Libramiento de cheques sin provisión de fondos y figuras conexas..

La teoría de la tentativa

Unidad 11: Tentativa y teoría de las normas. Fundamento penal de la tentativa: nuevamente sobre la tentativa como objeto de la responsabilidad penal. El carácter superfluo (de lege ferenda) del concepto “consumación”. La función constitutiva del resultado como resabio de un pensamiento primitivo. Tentativa inacabada y acabada. La diferencia de estructura entre el tipo subjetivo de la tentativa inacabada y el de la acabada: progresividad de la fundamentación del ilícito según el iter criminis. El comienzo de ejecución. Teorías sobre su determinación. La tentativa inidónea y el llamado “delito putativo”. La irrelevancia de la inidoneidad “meramente objetiva” de la tentativa. El delito imposible en el Código Penal Argentino como tipo de tentativa por burda insensatez. Tentativa irreal y supersticiosa. El desistimiento como instituto de la agresión en la que el autor es señor de todos los riesgos del hecho: La restricción de impunidad por desistimiento en el caso de la tentativa inacabada y ampliación al caso de delitos de la consumación meramente formal (delitos de emprendimiento).

Excursus de parte especial: La problemática de los delitos de emprendimiento: actos preparatorios especialmente tipificados como hechos consumados (ejemplo: art. 1º de la Ley 23.771). Violación al principio de proporcionalidad por punición de actos preparatorios co penalidad superior a la de actos ejecutivos posteriores (ejemplo: art. 189 bis, Cód. Pen.).

Autoría y participación

Unidad 12: La intervención criminal. El concepto unitario y extensivo de autor. La distinci´`on entre autores y partícipes: Cuadro general de intervinientes posibles: autor directo, autor mediato, coautor, autor colateral, autor convergente, instigador, cómplice (cooperador primario y secundario). Relevancia práctica de la distinción entre autores y partícipes. Escala penal y principio de accesoriedad de la participación. El ilícito del autor. Consideración particular de la autoría mediata y de la coautoría (distinción con otros casos): el respectivo “comienzo de ejecución” del autor mediato y del coautor. El ilícito del partícipe. Críticas al principio de accesoriedad. Autonomía interna y externa. La noción de autor en los delitos de deber ( o de “competencia por institución”). El problema del “delito de encubrimiento”.

Excursus de parte especial: a) Delitos contra la administración pública; b) Delitos particulares con estructura de participación (instigación o ayuda al suicidio; instigación pública a cometer delitos); c) El delito de asociación ilícita.

El delito imprudente de comisión

Unidad 13:El delito imprudente como forma particular de los delitos de peligro abstracto. El resultado y la relación de antijuridicidad de la producción del resultado, como “condiciones de punibilidad” del ilícito culpable. Punibilidad condicionada a un resultado de lesión y a un resultado de peligro (concreto). El ilícito del delito imprudente como lesión a un deber de cuidado. La indeterminación del deber (la mayor indeterminación con relación a los hechos dolosos). La previsibilidad del riesgo y la base de conocimiento del autor. El tipo subjetivo del delito imprudente (remisión). Las actividades regladas. De nuevo sobre el riesgo permitido y el principio de confianza. El problema de la concurrencia de riesgos. Antijuridicidad y exclusión del ilícito en el delito imprudente. La culpabilidad en el delito imprudente. Tentativas y participación en el delito imprudente (remisión). Imprudencia y omisión (remisión).

Excursus de parte especial: a) Relación entre delitos contra la seguridad pública (arts. 186-189, Cód. Pen); b) Enumeración de delitos imprudentes en el derecho penal nuclear del Código Penal, enunciación de delitos imprudentes en leyes especiales.

El delito de omisión (doloso e imprudente) 

Unidad 14: Distinción entre comisión y omisión. Delitos propios e impropios de omisión. La ambigüedad de la expresión: “delitos impropios de omisión”. El rpoblema de los delitos impropios de omisión frente al principio de legalidad. El tipo objetivo básico de un delito de omisión (propio). El problema de la “causalidad” en la omisión. Problemas particulares de imputación objetiva en la responsabilidad por omisión. El dolo en la omisión. La tentativa en la omisión: distinción entre tentativa inacabada en la omisión (¿comienzo de ejecución por omisión?). relación entre omisión y tentativas con complejos activo-omisivo (con particular referencia al desistimiento). La intervención criminal en los delitos de omisión. La omisión imprudente.

Excursus de parte espacial: a) Enumeración de delitos de omisión específicamente establecidos en el derecho penal nuclear del Código Penal; b) Enunciación de delitos de omisión de leyes especiales: incumplimiento de deberes de asistencia familiar (arts. 1º y 2º, ley 13.944)_; delitos omisivos de la ley penal tributaria (arts. 5º y 6º, ley 23.771); c) El momento omisivo de tipos con componentes activos: el caso del libramiento de cheques sin provisión de fondos (remisión).

La teoría del concurso

Unidad 15: Consurso ideal y real (unidad y pluralidad de acciones). Consecuencias. El problema del “delito continuado”. Concurso aparente de leyes: especialidad, consunción, subsidiariedad. El problema de la llamada “alternatividad”. 

Tercera Parte: Consecuencias jurídcias del hecho punible

Vicisitudes de la acción penal y de la pena

Unidad 16: La acciónpenal. Delitos de acción pública y de acción privada. Delitos dependientes de instancia privada. Causas de extinción de la acción penal y de la pena. Prescripción, muerte. Amnistía, oerdón, indulto. Los intitutos particulares de la aministía y el indulto. Leyes especiales: las conocidas bajo las expresiones “punto final” (1986) y “obediencia debida” (1987).

Excursus de parte especial: el art. 14 de la ley 23.771 (extinción de la acción penal, excusa absolutoria).

Coerción penal material

 Unidad 17: Sistema de penas y medidas de seguridad en el Código Penal argentino. Pena privativa de libertad, multa, inhabilitación. La condena de ejecución condicional. Libertad condicional. El problema de las penas establecidas de modo global en la parte general del Código Penal (arts. 20 bis, 22 bis) frente al principio de legalidad. Lineamientos de la dogmática de la determinación de la pena: la medida del ilícito y de la culpabilidad como bases para la determinación de la pena (el disvalor de la acción como pauta general para la determinación de la pena). La prohibición de “doble valoración”. ¿valoración de factores ajenos al ilícito y a la culpabilidad? La reincidencia.

Cuarta Parte: Derecho Procesal Penal

Misión del Derecho Procesal Penal

Las garantías constitucionales procesales
Unidad 18: Concepto y función del Derecho Procesal Penal. Derecho Procesal Penal y política criminal. El derecho procesal penal como derecho constitucional aplicado. Principios constitucionales del Derecho Procesal Penal: Juicio Previo (nulla pena sine juditio). Defensa en juicio. Protección del domicilio, comunicaciones y papeles privados. Exclusión de la prueba obtenida por emdio ilícitos. Regla de exclusión (la doctrina del “fruto del árbol venenoso”). Principio de inocencia (in dubio pro reo, onus probandi). Prohibición de persecución penal múltiple (ne bis in idem). La garantía d no estar obligado a declarar contra sí mismo (nemo tenetur se ipsum prodere). La garantía de inalterabilidad del juez designado por la ley antes del hecho de la causa. Violación de esta garantía a través de reglas de determinación del juez por parte del querellante (el forum shopping). Violación de esta garantía a través de la avocación e tribunales no competentes (la doctrina del persaltum de la Corte Suprema de Justicia como caso manifiesto de esta violación). La Convención Americana sobre los Derechos Humanos (Pacto de San José de Costa Rica).

Excursus de parte especial: Lesión a garantías procesales mediante la creación de tipos penales que ponen la prueba a cargo del imputado. El delito de enriquecimiento ilícito de funcionario público (art. 268-2, Cód. Penal) y la tendencia de estupefacientes para “enequívoco” uso personal (art. 14, 2do párr., ley 23.737).

Los Sistemas de enjuicimiento penal
Unidad 19: Sistemas procesales: procedimiento inquisitivo, acusatorio, mixto. Escriturismo y oralidad. Sistemas de apreciación de la prueba. Juicio por jurados. Límites formales a la averiguación de la verdad. La investigación de oficio: principio de legalidad versus principio de oportunidad. Principio de oportunidad reglado y principio de oportunidad discrecional.

Sujetos Procesales

Unidad 20: Sujetos procesales. El imputado. Posición jurídica. El defesor. La organización judicial . (In)dependencia e (Im)parcialidad. Composición del tribunal. Juez lego y juez profesional. Ministerio Público: misión y funciones. Encuadramiento institucional. Límites de legitimidad de las instrucciones a los fiscales. Órganos de prevención. La policía judicial y fuerzas de seguridad. El acusador particular (querellante). Concepto, funciones. Rol de la víctima en el proceso.
Medidas coercitivas sobre el imputado

Unidad 21: Coerción procesal. Encarcelamiento preventivo: fundamento y límites constitucionales. Excarcelación y eximición de prisión. Regulción en el Código Procesal Penal de la Nación. El sistema de la ley 24.390.

El procedimiento penal moderno: fases

Unidad 22: Instrucción preparatoria. Juez de instrucción versus Ministerio Público. Suspensión del proceso a prueba (ley 24.316). procedimiento intermedio: función y finalidad. El juicio: concepto, desarrollo. Sentencia: deliberación y contenido. La cesura del debate: sentido, pros y contras.

Medios de impugnación. Ejecución penal.

Procedimientos especiales.

Unidad 23: Recursos: concepto, principios que los rigen. Recursos en particular: reposición, apelación, casación, revisión. La ejecución penal. El juez de ejecución. Introducción al derecho penitenciario. Procedimientos especiales: delitos de acción privada; menores; juicio correccional..
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